[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 2189 DE 2003 

(Noviembre 12)

“Por el cual se regula el trámite judicial de las audiencias de juzgamiento”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial, de las establecidas en el numeral 13 de los artículos 85 y 95 de la Ley 270 de 1996; en desarrollo de los artículos 148, 275, 277, 282, 403 y 408 del Código de Procedimiento Penal.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Para los efectos de la celebración de las audiencias a que alude el Título I del libro III del Código de Procedimiento Penal, el Juez podrá servirse, por razones de seguridad o conveniencia, previa coordinación de la implementación logística con la Dirección Seccional correspondiente del Consejo Superior de la Judicatura, de las tecnologías interactivas de información que le garanticen la presencia virtual del sindicado, en tiempos simultáneos y reales, tales como la teleconferencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los anteriores propósitos, para garantizar el cumplimiento de las garantías procesales, tanto en el salón de audiencias, como en el lugar de reclusión en donde se encuentre el sindicado, deberán permanecer durante toda la sesión, sendos funcionarios de la Procuraduría General de La Nación.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Seccional que reciba la solicitud de los medios tecnológicos interactivos para la realización de las audiencias, deberá disponer la articulación de los elementos necesarios para la realización de las mismas, y desarrollará logísticas con el Centro de Documentación Socio-Jurídica del Consejo Superior de la Judicatura (CENDOJ).

Para los anteriores efectos, la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial realizará convenios con el INPEC.

PARÁGRAFO. Mientras no exista posibilidad de una tecnología superior, deberá garantizarse un mínimo de ancho de banda de 256 KBPS.

ARTÍCULO CUARTO.- Los directores de los centros de reclusión, proveerán o facilitarán la instalación de las herramientas tecnológicas con que cuenta el Consejo Superior de la Judicatura, y así mismo posibilitarán la realización de las diligencias, a solicitud del juez de la respectiva causa.

En todos los casos, certificarán sobre la participación de los intervinientes en cada sesión, y sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se realice, remitiéndola al despacho de conocimiento. 
ARTÍCULO QUINTO.- El Juez de la causa ordenará que durante el trámite de la audiencia se registren grabaciones de audio y video, con apoyo de la tecnología informática y los medios magnéticos disponibles.

En las actas que se levanten con ocasión de las audiencias realizadas con apoyo de tecnologías informáticas interactivas, se dejará constancia, de conformidad con los artículos 275 y 277 del CPP, de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificó la presencia del sindicado, indicando expresamente la utilización de medios virtuales.

Así mismo, el Juez dispondrá la incorporación de las grabaciones realizadas y asegurará que se brinden de las correspondientes garantías para su custodia.

ARTÍCULO SEXTO.- Para efectos de las copias que soliciten las partes, se atenderá a lo dispuesto en la ley, previo el pago de los aranceles correspondientes. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el Acuerdo 2114 del 1º de octubre de 2003. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los 12 días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente
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